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INSTITUTO FEDERAL DE 

TÍTULO DE CO~CESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS D~L 
"- ~SPECTRO RADIOELÉCTRIC9 PARA )~so SOCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 

,/ TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE CORPORACIÓN ENIGMA, A.C., DE CONFORMIDAD 

f 

I 

1 

CON LOS SIGUIENTES: 1 

/ ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el 16 de diciembre de 2003, ante la Dirección 
General de Sistemas de Radio y Televisión de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, Corporación Enigma, A.C., solicitó el otorgamiento de un permiso 

~ 

para el uso de una frecuencig del E¡Spectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, eo la localldad,de Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz, anexando lq documentación requerida conforme a 

/ los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20, fracción I y 25 de la Ley Redera! .pe 
Rat::lio y Televisi0n, y 1 

• 1 

/ . 

11. El 1 Pleno del lnstitut~ Federal· de Telecomunicaciones, medlañte Acuerdo 
P/IFT/201J6 l 8/451 de fecha 20 .de junio de 2018, resolvió otorgar una Concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectr~ radioeléctrico para 
uso social a favor de Corp~racló_i:1_ Enigma, A.C./\. / 

Derivado !de lo anTerlor, c9p fundamento en los artículos~? párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo s~xto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
<;onstltuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, }6, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción IV y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

1 

· Radiodifusión; y l, 4 fracción 1 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal · 
de Telecomunicaciones, se exgld:le el presénte Tít_ulo_de, Conyeslón para usm y _ 
aprovechar bandas de frecu~ncias del espectro radioeléctrico para uso social sujeto a 
las siguientes: 

\ 

C O N D I C I O N;E S 

Disposiciones Generales 
\ 1 

1. Definición de términos. Para los efectos c:lel pre~ente título, además de los / 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
s~ entenderá por: 

\ 

/ 

\ 

\ 



2. 

1 / 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
1 / 

derecho para, usar I y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social que 'otorga el Instituto; " 

1.2. Goncesionario: El titular de la Concesión de espectro radiqeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal d~Telecomunicqciones; 
\. 

/ 
( 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecpmunicaciones y Radiodlfµsión, y 
/ 

/ 

\ 

1.5. Servicio Público de Radiodifusión Sonora: Servicio público de interés generaLque 
se presta mediante la propagación de ondas e,lectromagnéticas que 

'. 

transportan señales de audio, haciendo uso y aprovechamiento c;le frecuencias 
de radiodifusión, con el que la pobl6ción pued~\ recib)r de manera directa y 
gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

' - ) 
Modalidad de uso de la Concesión de espectro radloeléctrlco. Col') la1 concesión 

/ 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas d~ 
frecuencias del espectro para uso social, sin fines de lucro, con propósitos culturales, 
científicos, educativos o a la comunidad. 

\ 
La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y lp 
instalación y operación de la infraestructur~i' asociada a los mismos, deberá 1 

sujetarse a la Constitución PolíticJJ de lqs Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexlcanas, 

· normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circul.ares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condlcion~s 
establecidas en el presente título. 

\\ 

En el supuesto de que la legislación, normativldad y disposiciones administrativas 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará suieta a las nuevas disposiciones 
constitucionóles, legales y administrativas aplicables, a partir de la fec

1
ha ,de su 

1 ' . 

entrada en vigor. / 1 
1 " 

/ 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló comb domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

! - • _Ji 

/ 
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INSTITUTO 1:EDEl~Al DE 

Calle Cir~emos No. 36, Colonia Sifón, Delegación lztapalapa, Código Postal 09400, 
Ciudad de México. 

En caso de que el -Concesionario cambie el domicilio para oír y {ecibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, debe~á hacerlo del conoqimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quinete) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practieiue el Instituto durante 
ese periodo, se realLzará en el domicilio mencionadg, en el prlf::ner párrafo de est-e 
numeral, sin que afecte su validez';--

4. -Condicl~es del uso de\ la banda de frecuencias. El Concesionario pgdrá usar y 
~Qprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de {adiodifusión 
sonora bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

/ 

1 · Frecuencia asignada: 

2. Distintivo de llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de estación: 
__/ 

5. Coorclenadas geográficas: 

96.3 MHz 

XHPOZ-FM 
\ 

/ 

Poza/Rica de H-Ldalgo, Ver9cruz 

A 

\ \ 

LN: 20º 32' 06" LW: 97º 28' 21" 

~ 

Previo a la instala~ón de la estación para la prestación del servicio-público dé 
radiodifusión sonora, el Concesionario deberá presentar para aprobación del 
Instituto, dentro det plazo 

1
de 60 (sese1nta) días hábiles contado a partir del día 

siguiente de la fecha de recepción del presente título, la siguiente documentación: 

/ 

a) El Estudio de Predicción de Área de Servicio (AS-FM); 
/ 

'\ 
b) El Plano de Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable de la 
autoridad competente en materia aeronáutica, y 

) 
/ 

/ 
c) Croquis de operación múltiple, de ser el caso. 

~ \ 

El Conce1ionario deberá ini~_9r la prestación del servicio público1de radiodifusión 
sonora dentro \1el plazo deJ 80 ( ciento ochenta) días hábiles, contqdos a partir del 
día siguiente de la fecha de aprobación, por parte del Instituto, 'ae l9s parámefros 

/ 
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'-técnicos presentados, conforme a las condiciones y características establecidas en - '--

el presente título. ; 

Para tal efecto, deberá dar 9viso al Instituto de· dicha situación dentro de los 5 
(cinco) días naturales siguientes a que ello acontezca. 

\ 

Asimismo, dentro del término de 15 (quince) días naturales, contados a partir del 
día siguiente de la conclusión de los trabajos de instalación y prueba o, en(su caso, 
del vencimiento del plazo de los 180 (ciento ochenta) días hábiles otorgado para 
el inicio de operaciones, el yoncesionario deberá cumplir ante el Instituto con lo 
siguiente: 

\ 

J (i)( Presentar la documentación relativa a 1a' ~creditación del legal uso del predio 
en que ¡5e instaló la estación y la acreditación del legal uso del equipo tranlsmisor, 
y 
- ( 

i \ " 
(iir Realizar las pruebas de comportamiento iniciales de la estación PCE-FM y las 
caracterfsticas técnicas de la estación CTE-FM; ambos documentos deberá 
tererlos a disposición dyl Instituto, y deberán elaborarse y a~alarse por una Ur]idad 
de Verificación y, en ausencia de ésta, por un perito en telecomunicbciones con 
especialidad en radiodifusión. 1 

Dicha información podrá ser requerida en cualquier tiempo por el Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15fracción XXVIII de la Ley. 

\ 
! 

El objeto de la concesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencia 
_/ 

del espectro radioeléctrico para la prestación del seNicio de radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro y con propósitos culturalE:fs, científicos, educativos o a 
la comunidad, por lo-.___ que, E¿n ningQrl caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias señaladas en el presente título para fines distintos. 

\ 

'¡ 

5. Cobertura. El , Concesiof'lario deberá usar y aprovec;har las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el -servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en la población principal a servir siguiente: 

1 

\ Población pri~cipal a servir / Estado 

Pdza Rica de Hidalgo, Veracruz ( 

\ 



\ 

I 
/ ' 

1 

INSTITUTO IWEl<AL DI: 

6. Vigencia de Id Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para yso social 
tendréi•una vigencia de 15 (quince) años, contados a partir del otorgamiento del 
presente_título y pod~ ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la, Ley. J 

' 

Derechos y obligaciones 
\ 

\ ~ 

7. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir col\l lO estaqlecido en la 
/ ' / 

normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir ' 
' ' 

al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

~ ,...-- -...._ 

8. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá rea)izar las acciones n~cesarias 
para eliminar las interferEtncias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 

· dichas interfer1encias perjudiciales sean debidamente c9rnprobables y atribuidas 9,1 
Concesionario. · 

/ / / 

De cqnformidad con lo dispuesto en la legislación aplicqble en materia de 
j ...... 

radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar . las 
) \ ...... ( 

disposiciones que el Instituto establezga para la elimioación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción 9e servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomuniqación, ef Conce3ionario d;ber~ acatar las disposiciones que el Instituto 
establezca pqra garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del 1 
interés público. 

9. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del.presente título, según sea necesario para la 

\ 1 

adecuada introducciór'Í, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o t~lecomunicaciones, las cuales podrán versar 'en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se preskm los servicios o en una diferente; el área de 

1 \ 

ser~cio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
--determine el lns/ituto. '\ - ...._-
~ / ~ 

l O. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión ~ue operará \bajo-el esquema de multiprogramaclón, / 
misma que deberá efectuarse en los térmioos q1,1e establecen los Lineamientos 
Generales para1 el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial de 

f laFederqción el f7 de febrero ele 201 ~, o bien, la normatividdd que en este aspecto 
( emita el Instituto. l / J 

\ 

/ 
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" 11. Contraprestaciones. El Concesionario queda" obligado a pagar todas las / 
1 contraprestaciones que al efecto establezca el Instituto o las disposiciones aplicables / 

en la materia y las contribu-9iones que/deriven del uso y aprovechamiento de las / / 
<bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Jurisdicción y competenc¡a \ 

12. Jurisdicción y competenciayPara todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, 

/ el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y; Tribunales 
Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunic~clones ubicados en la Ciudad'ae México, r,lenunclando al fuer9 que 
pudiere corresponderle. en ra~ón de su domicilio presente o futuro. \ 
/ -

\ / 

Ciudad de México, a O 1 NOV 2018 
/ 

/ 1 

i ( 

/ 

L DE TELECOMUNICACIONES 
IONADO PRESIDENTE 

LDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIQNARIO 
CORPORACIÓN ENIGM_A, A.C. 
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